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 ANUNCIO de 12 de enero de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica resolución de 
13 de noviembre de 2009, de la Secretaría General de 
Salud Pública y Participación de esta Consejería, recaí-
da en el recurso de alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Re-
solución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pública y 
Participación de esta Consejería, de fecha 13 de noviembre de 
2009, recaída en el recurso de alzada interpuesto por don Mo-
hamed Zabdi contra Resolución de la Delegación Provincial de 
Salud en Almería, de fecha 27 de mayo de 2009, recaída en 
el expediente sancionador núm. 139/08; haciéndoles constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá com-
parecer en los Servicios Centrales de este organismo, sitos en 
Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado/a: Don Mohamed Zabdi.
Expediente sancionador: 139/08.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 249/09.
Sentido: Desistimiento.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 12 de enero de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 15 de enero de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 13 de noviembre de 2009, de la Consejera de Salud 
recaída en el recurso de alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Salud, de fecha 
13 de noviembre de 2009, recaída en el recurso de alzada 
interpuesto por SSA. Consultores en Seguridad Alimentaria y 
Formación, S.L. contra Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria 

General de Salud Pública y Participación, de fecha 24 de sep-
tiembre de 2009, recaída en el expediente sancionador núm. 
232/08; haciéndoles constar que para el conocimiento íntegro 
de los mismos, podrá comparecer en los Servicios Centrales 
de este Organismo, sita en Avda. de la Innovación, s/n, Edifi-
cio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: SSA. Consultores en Seguridad Alimentaria y For-
mación, S.L.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 408/09.
Sentido: Estimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 15 de enero de 2010.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expe-
diente sancionador informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de 15 días, y comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 283/09-S.
Notificado: Antonio Ramírez Heredia.
Último domicilio: Paseo Marítimo Ntra. Sra. del Carmen,
núm. 141. 29730 Rincón de la Victoria.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 4 de enero de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 21 de enero de 2010, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 21 de enero de 2010.- La Directora General, P.S. 
(Art. 3 Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Interesado: Francisco Martínez Carballo, con NIF 
27118627V.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 1002682.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera relativa 
a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 2008:

Incumplimiento 1: No se evita la invasión de vegetación 
espontánea plurianuales precolonizadoras.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución, de acuerdo 
a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.


